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1. PROYECTOS DE LEY. 
 
DE CANTABRIA DE CONTROL AMBIENTAL. [11L/1000-0007] 
 
Desestimación por el Pleno de enmienda a la totalidad. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 22 de diciembre de 2025, ha rechazado la enmienda a la 
totalidad, postulando la devolución al Gobierno, del Proyecto de Ley de Cantabria de Control Ambiental, número 11L/1000-
0007, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 282, 
correspondiente al día 18 de diciembre de 2025. 
 
 En consecuencia, queda abierto el plazo de cinco días para presentar enmiendas al articulado, con terminación del 
mismo a las 14:00 horas del 29 de diciembre de 2025, de conformidad con los artículos 117.6 y 118.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a 23 de diciembre de 2025 
 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria 
Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 

2171-7001 

 


		2025-12-29T12:12:54+0100
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




